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Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.906/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 552 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolae Tamas, contra la empresa “Ex-
cavaciones García y Domene, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la pro-
videncia siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Ana Ruiz Burgos.—En Madrid, a 3 de
diciembre de 2009.

Visto el contenido del escrito presentado
por don Nicolae Tamas, demandante. Úna-
se, y con traslado del mismo a la parte de-
mandada y al Fondo de Garantía Salarial, cí-
tense en virtud del artículo 295.2 y 296 de la
Ley de Procedimiento Laboral a dichas par-
tes para la comparecencia que tendrá lugar
en la Sala de audiencias de este Juzgado el
día 10 de febrero de 2010, a las nueve y
quince horas de su mañana, debiendo las
partes comparecer con los medios de prueba
de que intenten valerse.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, si el recurrente no tiene la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social deberá
dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado número
de cuenta corriente 2505 en la entidad ban-
caria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios: 0030/
1143/50/0000000000, indicando el número
de cuenta corriente 2505, número de proce-
dimiento y persona de empresa que hace el
ingreso.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Lo que propongo a su señoría ilustrísima
para su conformidad. Doy fe.—Conforme:
la magistrada-juez de lo social (firmado).—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones García y Dome-
ne, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.054/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Germán Pérez Barbero, contra la em-
presa “Rehabilitación Orgánica y Madrid,
Sociedad Limitada”, y don Roberto Gonzá-
lez Fernández, sobre ordinario, se ha dicta-
do el auto de ejecución siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 5.289,44 euros, más
los intereses legales, más las cantidades de
528,94 euros en concepto de intereses
y 528,94 euros en concepto de costas provi-
sionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitación Orgánica y Ma-
drid, Sociedad Limitada”, y don Roberto
González Fernández, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.051/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ángeles Palomo de Castro, con-
tra la empresa “Artix Manipulados, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la providencia siguiente:

El anterior escrito del letrado de la parte
actora únase, se tienen por hechas las mani-
festaciones y una vez dictado auto de insol-
vencia en la ejecución 56 de 2009 se unirá
testimonio del mismo a autos, procediéndo-
se a dictar auto de insolvencia por referencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, si el recurrente no tiene la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social deberá
dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado número
de cuenta corriente 2505 en la entidad ban-
caria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios: 0030/
1143/50/0000000000, indicando el número
de cuenta 2505, número de procedimiento y
persona de empresa que hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artix Manipulados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.050/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social de número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Adrián
Sánchez López, don Andrés Sepúlveda
Roca, don David Peña Collado, don Óscar
Luis Pérez Baeza, don Emilio Sepúlveda
Collado y don Juan Carlos Quintanilla Cas-
tilla, contra “Clasiver, Sociedad Anónima”,
“Mayfer Industria del Embalaje, Sociedad
Limitada”, “Diseños y Aplicaciones No Te-
jido, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-


